
  

 

 
 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

 
 
 

EXPT. A/SER-038327/2024    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE LA JUSTICIA DE MADRID”. 

 
A la vista de las consultas realizadas en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 
 
 
1. Pregunta: La relación de los trabajos similares exigidos en la Solvencia Técnica, ¿deben estar ejecutados al 

100% a fecha 27/12/2024? ¿Y son de los tres últimos años 2022, 2023 y 2024? 
 

Respuesta: “Acreditación: Se acreditará mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, se 
acreditará mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación.” Las certificaciones de los trabajos ejecutados deben ser anteriores a la fecha de fin de presentación de 
ofertas (27 de diciembre de 2024). 
 
Sí, son los tres años anteriores al 27 de diciembre de 2024. 

 
2. Pregunta: En esta relación de trabajos, ¿el importe de las anualidades se refiere a los años 2022, 2023 y 2024? 

¿O el total percibido por la realización del proyecto acabado en esos años? 
 

Respuesta: Ya está contestada en la respuesta anterior. 
 

3. Pregunta: El importe de los 2.500.000 euros de honorarios ¿se refiere a la suma del mejor de los tres últimos 
años? 

 
Respuesta: Sí, en el año de mejor ejecución de los últimos tres años se debe haber prestado servicios por importe 
igual o superior a 2.500.000 euros. 
 
 
4. Pregunta: El importe de los 2.500.000 euros de honorarios ¿debe cumplirse en un único contrato o en la suma 

de la relación de los que se presenten? 
 
Respuesta: La solvencia de 2.500.000 euros puede cumplirse con la suma de los diversos contratos que hayan 
podido haber ejecutado en el año. 
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